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EJECUTIVO: 08001405300320230058200 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA 
COLOMBIA.       
Demandado: KATHERINE ALEMAN ROCHA 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva promovida por la sociedad 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA a través del 
Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ y en contra de KATHERINE ALEMAN ROCHA, 
recibida electrónicamente el 28 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 
Barranquilla, octubre 4 de 2023 
 
 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO: 08001405300320230058200 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA 
COLOMBIA.       
Demandado: KATHERINE ALEMAN ROCHA 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Examinada la presente demanda ejecutiva, promovida en éste Juzgado por el 

(la) Dr. (a) MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ., en calidad de apoderado judicial 

del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, 

Representada legalmente por ALFREDO LÓPEZ BACA CALO mayor de edad, y en 

contra de KATHERINE ALEMAN ROCHA., mayor(es) de edad y de esta ciudad. 

Para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las siguientes . 

CONSIDERACIONES: 

La demanda reúne los requisitos exigidos en los Artículos 430, 82 y demás 

normas concordantes del C.G.P., y el título de recaudo Ejecutivo reúne las 

exigencias del Art. 422 y SS del C.G.P.  En virtud, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal De Oralidad de Barranquilla   

 

RESUELVE: 

1. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA, Representada legalmente por  ALFREDO 

LÓPEZ BACA CALO mayor de edad, y en contra de KATHERINE ALEMAN 

ROCHA., Mayor (es) de edad, por la suma de $63.011.219.01, de la obligación 

contenida en el pagaré No. 001300919600178020, discriminado así: 

2. Por la suma de $60.405.137,31, por concepto de capital, discriminado así:  

3. Por la suma de $2.671.116.oo, valor del capital vencido correspondiente a las 

cuotas vencidas de los meses de mayo de 2023 a julio de 2023, más los intereses 

de mora a la tasa máxima permitida por la superintendencia, desde el día 

siguiente de la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas, hasta cuando se 

verifique el pago total. 

4. Por la suma de $57.734.021,31, valor del capital acelerado desde el 19 de julio 

de 2023, más los intereses de mora a la tasa máxima permitida por la 

superintendencia, desde el 20 de julio de 2023, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

5. Por la suma de $2.606.081,70, por concepto de intereses corrientes de la 

obligación anterior, liquidados desde el 20 de abril de 2023 hasta el día 19 de 

julio de 2023. 
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6. Por la suma de $25.913.792,15, de la obligación contenida en el pagaré No. 

001300915000669630, por concepto de capital, más los intereses de mora a 

la tasa máxima permitida por la superintendencia, desde el 16 de agosto de 

2023, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

7. Lo que deberán cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación personal de esta providencia. 

 

8. Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. , y la ley 2213 de 

2022. 

 
9. Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos.  

 

10. Téngase al Dr(a). MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ., en calidad de 

apoderado judicial del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.-BBVA COLOMBIA., en los términos y bajo los efectos del poder especial 

conferido. 

11. Por Secretaría, publíquese la presente decisión en la plataforma virtual de esta 

dependencia judicial-página web 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 
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